
      
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE  

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE • LUZ MARINA ARIAS RIOS (cónyuge del causante 
LUIS ANTONIO ARIAS BETANCUR)  

DEMANDADO • COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
COOTRAM 

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2022-00085-00 

DECISIÓN Avoca conocimiento y Admite demanda 

 
La demanda fue presentada inicialmente ante el Juzgado Tercero Laboral del 
Circuito de Neiva, Huila, quien mediante auto del 3 de marzo de 2022 (No.9 
expediente electrónico) declaró la falta de competencia para conocer de la 
demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del CPTSS, ordenado 
su envió a los Juzgados Laborales del Circuito Reparto de Armenia, Quindío. Por lo 
tanto, se avocará el conocimiento de la presente. 
      
Efectuado el control de legalidad de la demanda se observa que reúne los requisitos 
establecidos por el artículo 25 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 12 de La Ley 
712 de 2001. Por lo tanto, se admitirá la demanda y se resolverá sobre los demás 
asuntos que de ella se desprenden.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda promovida por LUZ MARINA ARIAS RIOS, en 
calidad cónyuge del causante LUIS ANTONIO ARIAS BETANCUR, en contra de la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES COOTRAM, representada legalmente 
por SANDRA MILDRED GUIL BETANCOURT, o quien haga sus veces, e impartirle 
el trámite del proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.  
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido del auto admisorio de la 
demanda al demandado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 literal A 
numeral 1º y artículos 291 y 292 del CGP. 
 
Conforme el numeral 3º, inciso 5, cuando se conozca la dirección electrónica de 
quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el secretario o el 
interesado por medio de correo electrónico, para lo cual se presumirá que el 
destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una 
impresión del mensaje de datos. 
 
El traslado se correrá conforme lo dispone el Artículo 74 del C. P. T y S. S., 
modificado por el artículo 38 de la Ley 712 de 2001.  
   
TERCERO: Reconocer personería para actuar en nombre y representación del 
demandante a la abogada ADRIANA SOFIA MANCHOLA BELLO, identificada con 
la cédula de ciudadanía No.1.075.233.609 y Tarjeta Profesional No.300.293 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
CUARTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 

mailto:j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


electrónico registrado por la apoderada judicial de la parte demandante 
sfm1517@hotmail.com.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

                                                                 JUEZ 
 

Haj 
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Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez
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Laboral 004
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